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E!0yecto de resoludó!!. 


prohibición. de la producción de material fisionable para arml'l.s 

La Asamblea r~nera~, 

Recordando su resolución 33/91 H aprobada en su trigésimo tercer perlodo de 
sesiones, en la q'.le pidió al Comité de Desarme que, en una etapa adecuada de su 
aplicación de las propuestas formuladas en el Programa de Acción enunciado en el 
Documento Final del décimo período extraordinario de sesiones (S-10/2), examinase 
urgentemente la cuestión de la cesación adecuadamente verificada y la prohibición 
de la producción de Iü'J,terial fisionable para armas nucleares y otros artefactos 
explosivos y mantuviese a la Asamblea General informada acerca del progreso de 
ese examen, 

Tomando nota de que la agenda aprobada por el Comité de Desarme incluye el 
tema titulado" ilArmas nucleares en todos los aspectos" y que la agenda para 1979 
incluye el tema titulado "La cesación de la carrera de aI'l:18lllentos nucleares y 
el desarme nucleartl 

, 

Record~ndo las propuestas y declaraciones formuladas en el Comité de Desarme 
sobre estos temas, 

Considera.ndo que la cesaC10n de la producción de material fisionable para 
armas y la gradual conversión y transferencia de las existencias a usos pacíficos 
sería una medida significativa para detener e invertir el curso de la carrera 
ce armas nucleares~ 
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Considerando que la prohibición de la producción de material fisionable para 
armas nucleares y artefactos explosivos sería también una importante medida 
encaminada a facilitar la prevención de la' proliferación de 'armas nucleares 
y artefactos explosivos, 

Pide al Comité de Desarme que, en una etapa adecuada de sus deliberaciones 
sobre~tema "Armas nucleares en todos los aspectos 11, prosiga el examen de la 
cuestión de la cesación adecuadamente verificada y la prohibición de la producción 
de material fisionable para armas nucleares y otros artefactos exPlosivos nucleares 
y mantenga a la Asamblea General informada acerca del progreso de ese examen. 
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